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"POR LA CUAL SE APRUEBA UN PI.AN DE COÍIIPEiISACION FORESTAL PARA EL
REASENTAIilIEI{TO DE lA COilUNIDAD LAS CASITAS EN EL PREDIO DIOS VERA ll LOCALIZADA Eltl
JURlSDlCClOl.l DEL tluillClPl0 DE BARRAIIICAS - LA GUA.JIRA PRESENTADO POR LA ETPRESA
CARBONES DEL CERREJÓI.¡ uureo Y sE DICTAI{ oTRAs DIsPosIcIoI{Es"

EL DtREcToR cENERAL DE LA conpon¡córu nurónoun REGToNAL DE LA GUAJIRR,
"CORPOGUAJIRA'en uso de sus faultades legales y en especial de las conferHas por los Decretos 3453 de
1983, rnodificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1791 de 1996, Decrcto 1076 de 2015, demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley gg de 1993, conesponde a las Corpormiones Autónomas
Regionales, ejercer la funcón de máxima autoridd ambientalen el área de su jurisdicción de muerdo con las
normas de carfoter supedor y conforme a los criteños y direcüices tr¿adas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 3l Numeral 9 de la Ley gg de 1993, conesponde a las Corporaciones Auónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprclvshamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. CIorgar permisos y conceslones para el
aprovechamiento forcstal, corresiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para lacuay pesca deportiva.

Que el Decreto 1076 de 2015 establece en su artículo 2.2.1,1.5.3: Pan tamitar aprovxhaniento forcstat
itnico de bosgues nafuralx ubrbados en tenenos de dominio puflico se rcgulere, pr to nenos, que el
rnfetesado pres efte ante la hrporrctón en cuya jurlsdirción se enyente et área oOptó de aprovechamiento:

a) Solicituclformat;
b) Estudio técnico gue demuestre una nejor fiittñ de uso det sueto dffercnte forestat;
c) Plan de aprcvechamiento forestal, incluyeño la destinrción de /os prúuctos foresfa/es y las
medidx de compensaciÍn.

Que el precitdo Decreto continua señalando en su articulo 2.2.1.1.7.24o,.!-a realizrción de proyec:tos. oóras
o actlvldades que no rqulenn de liencia amilentalsino de Ptan de Manejo Anilentale impliquen remoción
de bosgues, debrfu obtener /os pemlsos de qrcvechamiento que se rquiem y, en todo caso, siempre
eMñ realizarse cano múkla de mmpensaci&r una reforcstaciüt de acuerdo con /os tineamientos que
xtailezcan lx corparaciones o /os Grandes &ntas lJrbanos conpetentu.

Que mediante la Resolución No 2045 de fecha 15 de Septbmbre de 2010 expedida por la Corporación
AutÓnoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM, autorizó un Aprovechamiento Forestal en i2.2 has
para el reasentamiento de la comunidad "Las Casitas'- Municipio de Banancas - La Guajha a la empresa
CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON.

En elArtículo 3'de la citada Resolrrción, se estabbció la siguiente obtigaciÓn:

a. "Reforestrción de la urbanización Wa elrcasntanienfo tas Casdas" (Viviendas y zonas
veñx) con 2N plántul* de diferentx especres ente sonbrío ylo fnttales, ta ptant*ión
debe queda proteglda con corrllc-s, ganntiar su manteniniento y contotfrtosanitario hffjta
ser entqado a los ñab¡fanbs Drlneñclulos &lprqnma de vlviendx.

b. Refbrestación de una ltectilea con ta xrrr;b Guayacfi de frrta (Butnxta arúrea), agúa
y cün derf;idad ¡le 625 plantas, la cualdebrá seresfaffecida en área del púio Diw Ven tt
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es decn, panlela a la margen del Rfo Rarrchería, nno amplirción de Ia fnnja proffion y su
rcspecthto mantenimiento mínimo de dos (2) años.

c. Entegar tos srgubnfes insumos y semill* en la ofrcina de Fcosisfernas y Biodiversidad de

CORPOGUNIRK

o2 KlosdesemilladeEMn
o 2 Kkts de semilla de Guayrcán
o2KlodeSemílla&tuy
r l0 Aspersores & % pulgda
o 20A rnetros de manguaa plásb de % pulgúa
. 50 lúlos de almúe dule galvanizúo cdiile 22"

M acuerdo a ta ciffia RxotuciÍn la Refomfación debrá wmplir con /os stguientes regutbdos

fécabos;

o la especrb a semffares Guyacan de bola (fulnesia ubÓrea).

o Deberá tener una densidú de siemMa de 4x4, pan un total de 625 plá¡ttttlas por trectárcas.

r Ser esfadecjda en áte,a det prúio Dios Ven ll, panlela a la margen del RÍo Ra¡rchqla,

como anpliaciÍn de lafiania protedon.
oDeberá6¡¡tuconsurespecfvo aistmientoyun mantenimiento mlninodedos (!afros.

eue mediante Resolrción No 00925 de fecha 24 de Julio de2012,la Corporación AutÓnoma Regional de La

Gu4ira - CORPOGUAJIM pronogó el precitarto aprovechamiento forestal manteniendo las obligaciones

contenidas en la Resolución No 02045 de 2010.

Que mediante oficio

eue mediante ofcio con radicado No 20163300308302 de bcha 3 de Mayo de 2016 el doctor GABRIEL

BUSTOS KERGUELEN en su condición de Gelente del Departarnento de @stión Ambientalde la empresa

CARBONES DEL CERREJON LIM|TED - CERREJON allegó un informe de avance de la implementaciÓn de

las medidas de compensación que integra lm obligaciones establecidas en la ResoluciÓn No 2045 de 2010.

eue mediante memo intemo con radicado No 20163300167313 de fecha 16 de Mayo de 2016 se conió

traslado al Grupo de Seguimiento Ambiental de la entidad para lo de su competencia.

eue los funcionarios comisionados de esta entidd bajo el radicado INT - 1080 de fecha 6 de Dic'lembrc de

2016, presentan el informe técnico en los s(¡uientes términos:

El área efecliva qte fue intento,ída
En et marm Oe éste permho la uatfue 5.3 ha de las 12.2 hectárcas soDrs las cuales se

había otorgado et permiso, esta informadón fue verifrcda en wnpo en la vislta de

seguinhntó d citúo permiso en et allo 2015, por lo que la intervenciÓn mrrcspndiÓ a un

43.44% del área Permbionúa.

Reporfe de avances de fas núidas de compatsaciótt inpesta pu la Resaluclún 2016

del 2410
2.1 Reforestxión de ta utgnización delreasentmienfo las Cmfas (Litenl a del A¡liculo 3 de

la me¡rcionúa ResolucÚn.

En et informe prxentado la emprcsa mmiñesh que en wmplimienta a 99ta. 
nedida de

compensaclÍn, mntataon a ta Junta de Arción hmunal - JAC de la nmunidad rcxentúa
de fas Casifas, pan que reatknn Ia síenúa, compensatoria en el re*entamienta en ias

viviendas y tas zonas úedes, en esfa arboñzacl1n urfuna se sembruon 200 plánfulas de
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dife¡entes especies entrcfrutales y de so¡nfulo, se involucró en este $vnso a lasfamilias pan
garantizar lasosteniülidad de xta aclividad.

h elmes de aúildelaño en urso se inició la siembn de 1fi ár0ores frutales, *lividú que

seg(tn el aonqnma del proyedo deberla finüar en el mes de nryo.

H docunenta contempla que una vez terminúa la *tividad, se le notifrcarla a la autorídd
ambiental, para la pileñor enfrega de Iu árboles a lx fanilías hrpfrciadas del prognna de
vivienda, /os cuales xtán deüdanenfe semfrados y con sts comales de proterción y se /es

están hrciendo los de0rdos cr¡ntolx ffosandanos,

De igual manera la empresa manlfresta, gue esh *tÚidú no se habla rcalizado con
anteriortdú prque el prcceso socialde corrstnión y trelado con las 31 faniltas reublcables
ha sido lento, que a la fwha so/o se han logrúo 26 acueños c,on igualn(tme¡o de familire
reuticúx, dxde el punto de vlsta socialla úividad de arbrización con los 200 árboles se
debrá reallzu con la mayufa delasfanilixresidenfes.

2.2 Refo¡estación de una heffirea con la esryie Guayrht de bola (Litad b del Ntlculo 3'
de la Resolución 2045 del2010).

Referente a la múida de nmpnsación del lited b del aftlwlo 3" de la citada rxalución, la
empresa mmifreda grre se tiene prevlsto aprovechar la prlnen tenprada de lluvias del año
pan iniciu el prcreso de reforcstación de la hectárea de Guayacfi (Bulnesia arbórea) en

área del prúlo Dios Verfa, @n una densidú de 4x4, para un hltal de 625 plántulas, /as cuales

debrán ser esfadecidas panlela a la maryen del río Rancherla como anpliación de la nargen
protectwa, con aislamiento y mantenimiento minino de dos años,

Una vez revisdo el documento técnico presenffi por la emprcsa Carbones del Cenejon
Limitú - CeÍeión, se conduye gue esfá ajusffi a los rquerimientos contmplados en el
Attículo 3' de la Resolución 2045 de 2üA, pr lo que se proeede a realizar la evaluaci6n en
campo.

RESULTADO DE IAW$TA DE CAMrc
Con el otieto de wfiflcar el ilea selxcionúa pr la empresa Carbnes del bnejón Limitú -
Cenelón, se rcdizó vbita t&nia en campo, a la comunidú remenFlda, denominúa Las
Casfas, en jurisdioción del municlpio de Banwca, c¡an el frn de vefiñcar en el á¡ea urhna
de la poWtión, la arborización esbblecida de 200 plántulas entre frutales ylo de somúlo y
en un ilea aledaña a la población, en la iür;ra delrlo Ranchería, el establximiento de una
la plantrción de una (1) Márea cnn Nfrtulr de la especie Guayacán de Bola (Bulnesia

arffirea) y velrfrar a lafecha elesfado de es{as dos rctividdes realizñas en cumplimiento a
la conpnsrclón antientd exigida en el aftlalo 3" de la Resolución 2045 del 2010.
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Plano dd predio dor ven ll, donde ¡e ¡eñala el ána ¡ rdorcster con la erpecie Guayace (Bulncia rÉóna) | ha)

Coordenad¡s rld ársa a reforc¡tar

Area de compensación Forestal I = a 0.52 Ha

Punto Coordenada X Coordenada Y

1 11.391.895.623 17.004.349.986

2 11.392.781.722 17.004.869.406

3 11.393.570.269 17.005,654.721

4 11.893.614.965 17,005.057.623

5 11.392.277.590 17.004.280.816

6 11.392.047.409 17.004,153.130

Arca de compensación Forestal 2 = a 0.52 Ha

Punto Coordenada X Coordenada Y

7 11.393.829,262 17.005.879,031

8 11.394.339.136 17.006.343.711

I 11.395.129.315 17.007.017.463

10 11.893.88:1.388 17.005.599.125

Ubicación de lar doe (2) áreas sehccion¡da¡ en lr ribera del do R¡ncher{a pan e¡t&lecer le rcbrcstación.
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de los ¡iüos visitados y las áreas donde están ubicadas la

REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA VISITA EN CATPO
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Resofución 2A1'1¡92010

Evidencia del establecimiento de una
hectárea de Guayrán, en la rihra del

río Ranchería
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CONCEFIO:

Realhada la vsrta de canp en la cud se vefifrú el proceso del esFiilwimiento de la
arbñzaciún realizda en el árca urhna de la wrunidad de las casÍfas doñe se pudo

obseruu que cada una de las 31 viviendas anntn wn la sisnila de dos árfules frutdes de

drfercnfes especres oon prúoninio de fa especb MaW (Mmguifen i'ldllca) que de igual

manen se atfrlrlzuon las zonas cornu,?es de la Nilr;ión Wn un total de 2N árbles
semffados bs a€les cuentan con sus corales & pntr,tió¡t y ha la fecña fes hat realizúo
los mantuinbnfos psünenfes pm ganntizar su supervrvenaa y desanollo optimo, los

árfules obseruados en d área urhna de la poMrción prcsentan un buen esfado frtosanltuia,
por lo qrc se rcciüe a saúsfamón Ia siemba en la zona urünna.

Refe¡ente alestailecimiento de una (1) ha de la espde Guaytát (&tlnesia arbórca) en la

Rifcn del río Rürchería, se nrrcluye rye el proceso de simba se rcüzó con hdos los

requerimkntos fécr¡,cos exigidos en la citada resolución, que la uüc*ión de la slemfra es la

rifcn del río Rarcherla y W las plffi,l* ftnron esfat¡úacidas en la ronda hldñca del mismo,

que el á¡ea furúe se realizí la wnpensaciút x un *ea degrúada pr aclividúes
anfrópicas, M¡úe en necesano su regevebliznbn y que la ñtivided se adelmtí con los

representanfes de la conunklad,, los árfules plantados prcsenfan bm esbdo fttosmitario y el

srüb cuenta con su respecfrc alslanbnto, por lo que se puede rwibir la siemila y se
prognma wünua nn el resryliw seguiniwto el wd se hará postaior a la presentrcion

del informe de anrws rk la plmtxiótt la walla empresa Cahnes dd OeneJón Limlted -
Carbones, debrá Wentar anualmerte.

cO,rrctucrott Es Y REcoilENDAcro¡rrEs

l-as ñtividedles de cornpensacbnes establecidas, cunpbn con lo xtaileclda en laResolución

2045 de 2010, por lo atal se prccede a recibir a sa8fbccrón tanto la arborízrciÓn rcalizÑa en

el área utrrna oon plánfulas de especes ftrfares y de sonhío y la Reforestrción de una

hectárea con la especb Guayrcán (fulnesia abórw), estadecda en la RiMn del Rlo

Ranchería.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director Gerpnl de la Corporrción AutÓnoma

Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM.
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RESUELVE:

Aprobar a la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LMI1ED -

25 2 5

ARTICULO PRI]TERO:

ARTICULO TERCERO:
años.

ART¡CULO CUARTO:

CERREJÓN identificada con NIT No 8600698042, el Plan de CompersaciÓn Forestal para el reasentamiento

de la comunidd "La Casitas", en el predio Dios Vera ll bcalizada en jurisdlcciÓn del Municipio de Barancas -

La Guaiira, otorgado mediante la Resolución 2045 de 2010, de acuerdo a las considermior¡es expuestas en la

parte rnotiva del presente rto administrativo.

ARTICULO SEGUI{DO: La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN UUrrO - CERREJÓN, debe

cumplir con la compensación que se detalla en el documento presentdo y el cual forma parte integral del

expediente.

El término de la presente aprobaclÓn tendrá una duraciÓn de Tres (3)

La Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LMITED - CERREJÓN, debe

atender la siguiente recomerd*iÓn:

o Realizar una mtividad social, con el acompañamiento de la Autotftld Ambiental, donde se haga

entrega formal a la comunidad benefaiaria de la arbodzaciÓn urbana realizada en la ctmunidad

reasentada las ccitas, en iurisdicciÓn del municlpb de Albania.

6
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o Present?r, pana su respectivo evaluación y seguimiento, un informe anual del avance de la

reforestacón de una (1) ha de Guaymán establecicla en la Ribena del río Rancheria, el cual deberá

incluir como mínimo;

Avance de la plantacbn (Datos dasometricos.)
Actividades de Mantenimiento de la plantación (Limpia, Plateo, Fertilización, contml

frtosanitario, rcsiembra, pdas si es necesario).

ARTICULO QUINTO:
la Guajira como máxima autoridad ambiental ¡ealuaráseguimiento y monitorm mediante visitas periodicas a

las actividdes descritas en el Plan de Compensacón Forestal que se aprueba, para de esta forma tomar las

medidas conespondientes de conformidad a la normatividad ambientalvigente.

ARTICULO SEXTO: Obligaciones de CORPOGUAJIM, la Corporación Autónoma Regional de

la Guajira como máxima autorftJad ambiental realizará seguimbnto y rnonitoreo rnediante visitas peñodicas a

las actlvidades descrita en el Plan de Compensación Forestal que se aprueba, para de esta forma tomar las

npdidas conespndientes de conformidd a la normativklad ambientalvigente.

o
o

ARTICULO SEPTIIIO:
CORPOGUAJIM y/o en el Boletin Ofrcial, por lo que se ordena coner trmldo a la Secretaria General de la

entHad.

ARTíCULO OCTAVO: Por la oficina de la SuMirección de Autoridad Ambiental de

CORPOGUAJTM, notificar al Representante Legal de la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED -

CERREJÓN, o a su apoderado,

ART|CULO NOVENO: Por la oficina de la Subdirección de Autoddad Ambiental de

CORPOGUAJIM, notificar el contenido de la presente ResoluciÓn a la Procuraduría Judicial, Ambiental y

Agrada - La Guajira.

ARTICULO DECIilIO:
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉgfUIO

PRIiIERO: Contra la presente ResoluciÓn procede el Recuno de ReposiciÓn de acuerdo a lo

establecido en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DECIMO

SEGUT{DO: La presente resoluciÓn rige a partirde

Dada en Riohaha, Capitaltlel

Proyedo: Abittes M

Rwiso:F. *W
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Obligaciones de CORPOGUA.JIM, la CorporaciÓn Autónoma Regionalde

La presente ResoluciÓn deberá publicarse en pagina Web de

Envíese copia de la prcsente Resolt¡ciÓn al Grupo de Seguimiento

ejecutoria.
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